
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.22 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 06/mayo/2022. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2021-00044 

Demandante:  ÁLVARO TRIANA TRIANA  

C.C. Nº 80.296.365 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta el memorial que obra a folios 25 - 27 del expediente, presentado por 

el demandante, el Juzgado, DISPONE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro de las 

presentes diligencias, a la doctora CLAUDIA YOLANDA GIL FARFÁN identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.077.144.466 expedida en Villapinzón y portadora de la 

tarjeta profesional número 337.814 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial del demandante Álvaro Triana Triana, en los términos y para los 

efectos del poder conferido conforme los artículos 75, 76 y 77 del .C.G.P.  

 

SEGUNDO: Enviar a la vocera judicial del demandante reconocida, el link de 

acceso expediente digital al correo electrónico claudiagf_05@hotmail.com por ella 

suministrado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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